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Acuerdo Complementario del Convenio Hispano-argentlno sobre
Seguridad Social

El señor-Ministro de Trabajo de España, don Jesús Romeo
Gorría, y el señor Secretario de Estado de Seguridad Social
de la República Argentina, don Alfredo Manuel Cousido, en su
carácrer de autoridades competentes a los fines del Convenio
Hispano-Argentino sobre seguridad Social celebrado con fecha
28 de mayo de 1966, habiendo analiZado los aspectos de aplica.
ción del mencionado Convenio y animados por el prop6sito
de darle las mejores -facilidades de ejecución,

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES
pedientes. ejecución de trámites o cumpl:lIt11ento de obligacio
nes, cuando el interesado se encontrare en el territorio del otro
Estado.

ACORDADO en Buenos Aires, capital de la República. Ar~

gentina, a. los veintiún día:!l del mes de abril de mil· noveclen~
tos sesenta y nueve. y redactado en dos ejemplares que hacen
Igualmente fe.

Por el Gobierno Espafiol, Jesús Romeo Goma.......Por el 'Go
bierno de la República Argentina, Alfredo Manuel Cousido.

Lo que se hace público para conocimiento general. en rela~

ción con lo publicado sobre la materia en el «Boletín Oficial
del Estado» de 16 de septiembre de 1967, 19 de octubre y 10 de
noviembre del mismo afio.

Madrid, 23 de marzo de 1969.-El Embajador Secretario ge-
neral permanente, Germán Burdel.

KL M1n18tro de Justteia.
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJQ

DECRETO 1354/1969, de 19 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de
J¡teces Munictpales '11 Comarcales '11 de 108 Jueces
de Paz.

La Ley orgánica del Estado en su titulo V sienta los prin
cipios fundamentales que han de senir de base a la fUtura
Ley orgánica de la Justicia, pero hasta tanto se promulgue
este Cuerpo legal se hace preciso dictar las normas reglamen
tartas por lás que se desarrollan los preceptos orgánicos con~

tenidos en la Ley once/mil novecientos sesenta y seis, de die
ciocho de marzo, que adaptó el rég1Inen jurldlco-admJn1stra
tlvo de los diferentes· Cuerpos que integran la Adm1n1stracl6D
de Justicia, y entre ellos el de Jueces Munlclpo.les, COmarcal..
Y de Paz, a la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

ASimismo se recogen en esta. nueva reglamentación c1ertaa
moditlcaclones derivadas de la necesidad de incorporar a sus
preceptos las normas contenidas en la Ley diecinueve/mil DO
vecientos sesenta y siete, de ocho de a.bril, sobre eategorias de
Juzgados, y situaC'lón y destino.de determinados func1ona.rtos.

En sU virtud, y en cmnpUmiento de lo establecldo en la
disposición final segunda. de la referida Ley onoe/mil Iiove
cientos sesenta y seis. de dieciocho de marzo, a propuesta del
Ministro de Justicia. de acuerdo con el dictamen de la COzni..
sión Permanente del Consejo de Estado y preVia deliberación
del Consejo de Ministros en su reUnión del día seis de Junio
de mU Dovec1en~ sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo ÚDico.--8e apTUeba. el adjunto Reglamento orgánico
del Cuerpo de Jueces Munic1peJes y Comarcales y de los Jueces
de Paz.

M lo disponeo por el presente Decreto, dado en Madrld
a diecinueve de junio de mU novecientos .sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

HAN ACORDADO:

1.... Para la aplicación del Convenio y de acuerdo con lo
establecido en el artículo 20 del mismo, se instituyen los
siguientes Organismos de enlace; . -

En Espafia, el Instituto Nacional de Previsión, con sede en
Madrid.

En Argentina, la. Dirección General de Servi'C1os Comunes
de Previsión., con- ~e en Buenos Aires.

2.... Para detenninar el derecho a la pensión o jubilación
de vejez, cada Entidad gestora tendrá en cuenta la edad exi~

gida por su .propia legislación.
'Sin embargo. se aplicará la legislación del Estado que re

quiera menor edad cuando el interesado hubiera desempefiado
su última actividad y solicitado el beneficio en dicho Estado
y acreditare dentro del lapso inmediatamente anterior a la
cesación en el trabajo un período de cotizactón no inferior a
cinco afios. En este caso, si la legislación del otro Estado exi~

giera una. edad superior a los sesenta años, la obligación del
pago proporcional del beneficio por parte de la Entidad gestora
de dicho Estado se hará efectiva a partir del momento en qUe
el interesado cumpliere !a edad de sesenta afias.

3.0 _ Los periodos de seguro que no pudieren ser acredita
dos administrativamente por corresponder a regímenes extin~

guidos o transformados, se resolverán e.e oficio por las Enti
dades gestoras competentes, previa ctOmprobación de los per~

tmentes periOdos de trabajo.
4.... La disposición contenida en el articulo quinto del Con

venio alcanza. a los sUP'Uestos que implicaren un tratamiento
dtscriminatorio fundado únicamente en el hecho de la resi
dencia o ausentismo del beneficiario, pero no a los casos de
prescripción de haberes, embargos dl-spuesk!s por autoridad
competente, multas, retenciones por sumas indebidamente per~

cibidas u otros análogos.
5." Dentro' de la competencia qUe tuvieren asignada por la

.legislación de sus respectivos E'stados, los Organismos de en
lace:

a) Acordarán mediante cambio de notas o reuniones con
juntas los procedimientos administrativos y los formularios que
estimaren más adecuados para la mayor eficacia, simplificación
y rapidez de los trámites.

b) PO;drán solicitar colaboración para la inIciación de ex-

MINISTERIO DE JUSTICIA
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Reglamento OrMnico del Cuerpo de Jueces Munici.
paleo y Comarcaleo y de los J ueceo de Paz

TlTUW PRELIMINAR

Juzgados Municipales. Comarcales y de Paz

Articulo 1.0 Para la Admtnistra.cUm de la JUsticia Munici
pal existirán tres clases de Juzgad06.

PrUnero.-Juzgados Ml.Ul.ic1pales, que radicaran en las ca
pItales de provincia y municipIos de más de 30.000 habitantes.

Segundo.-JUZgadOíl Comarcales, que se com,tituirán en los
mun1ciplos que sean capital de comarca_

Terrero.-Juzgados de Paz. que ejercertm su::; funciones en
los municipios donde no hublere Juzgados Municipales ni Co
marcales.

Art. 2.... Los Juzgados Municipales, Comarcales y de Paz
quedarán subordinados en el orden gubernativo y judicial a los
de Primera Instancia. Los de paz lo estarán además a los Juz
gados Municipales o Comarcales dentro de los límites de RU
privativa competencia.

Art. 3.0 Para ia computación del número de habitantes, se
tendrá en cuenta ei que figura en el Censo Oficial de Espafla
como población de derecho, Cuando se altere la categoría de
determinados Juzgados. por el aumento o disminución de la
población de derecho que figure en dicho Censo. los Jueces mu
nicipales o comarcales que los desempefien podrán continuar
en sus cargos durante un a.fio, transcurrido el cual sin hab"r
obtenido en concurso plaza correspondiente El. su categoria per
sonal, poctrán ser destÚla<los a las vacantes que resulten de-
a1ertas en ~QS concursos de traslado de su misma cateioria.

TITULO PRIMERO

Jueces municipales y comarcales

CAPITU1.O PRIMERO

DEL INGRESO EN EL CUERPO, INCAPACIDADES E lNCQMPATIBnIDADES

Art. 4.' Los Jueces municipales y comarcales constituyen
un solo Cuerpo y estarán -encargados del desempefio de los
Juzgados Municipales y Comarcales. respectivamente.

Art. 5.0 El ingreso en el CUerpo se verificará por la cate
gor1a de Juez comarcal, exclusivamente por oposición, convo
cada '1 celebrada según el Reglamento de la Escuela JudIcial.

Art. 6." Para tomar pa.rte en 18, opooici6n a que se refiere
el articulo anterior será necesario ser espafiol, de estado se
glar, mayor de ve1ntiún año6, Ucenclado en Derecho, justificar. I
una tntacha.b1e conducta DlGraI y clvica y no estar compre-n- I
dido en causas de inc&pactdad pa.ra. el ejercicio de las funciones
Judlclal....

Art. 7.° Los aspirantes al Cuerpo que hayan superado l~

pruebas de selecclÓ11 '1 tortnacló!1 reglamenta.rtas Sén\n nom
brados por orden de eaJjftcac1ón deftnlttva para CUbrir 180S VA
cantes que se proouzcan en la catelóI1& de ,fUeB comarcal.

Art. 8,0 No podrán Ber nombradOl Jueces municipales y
comarcales:

1.0 Los que no tuvleren la neoesa.r1a aptitud fiaica o inte
lectual

2,0 Los que estuvleren procesados, en tanto no recaiga sen·
~cia absohItorla o auto de sobrese1mJ.ento.

3.0 Los que hayan sldo co-n<lenad08 por delito doloso, mlen
tl'83 no ha-yan obtenidQ la rehabilitación.

4.° Los queMados no reb:abUitados.
5.0 Los canCl1l'8&do8. mientraa no sean declarados 1ncul~

pablee,
6.0 Los que tengan vic10e VergOIlZOB08.
7.0 Los que hubieran comettdo actos u omisiones que los

hagan desmerecer en el concepto público.

Are. 9.° El desempefio de los cargos de Juez municipal y
comMeeJ será absolutamente incompatible:

l.. Con el de cualquier otra jut18dloción.
2.0 Con los de Procurador en Cort:.es, Diputado proVincia.l.

A:IcaIde o concejal
3.0 Con todo empleo, cargo o profesión retI11:núda, a menos

que expresamente esté vinculado a tunc1onartos en activo del
CUerpo O declarado cotnPétible por Ley.

4.0 Con el ejerC'1c1o de las profalonea <le A,gggado·, Pro
cutador.

Art" 10,1. EL ejercicio de las IUnClOnes judiciales .sera justa
causa par:), eximir de l'argO!\ obligatorios, La autoridad a quien
corresponoa admitir la exención no podrá rechazarla.

2. La opción po!' uno u otro cargo deberá comunicarse aJ
Ministe:rio d~ .Justicia 'v' al Presldente de la Audiencia Terri
torial re-spf,ctiVR en ei pla2l0 de ocho días siguientes al en que
oficialmenle &> haya notificado el nuevo nombramiento o pu~

iJlicooc ~l mismo en el (fBole~1n Oficial del Estado», para que,
en su casu, se le dl.'"c1are en la situación a<lministrattvR que
CDITeSpOlHl;l.

Art, ll.; Lo~ JUf'C{'S municipales y comarcales deberán ob
:-;ervar CCJr. e i lllúxim(, ccio las incompatibilidades de su carrera
y CUáJe"l;1.I;("j"", Otl"8~ que pdI' J"azón de parentesco, resideD
da y dern:1.'C; clrcun.~lancias le" Imponga su legislación vigente.
sin que l';' n ',l1gún r:a:'o PU~{t8.D ejercer cargo, profes1ón o ac
tividad Que ;.lun no ,'ptrHJuíJa 'mpida o menoscabe el estricto
cumpllmipnto d!" 10" d,~berel' (k'l r~argo

•. C:'llal!{Í(J prp1.elh;:Ui ~. W!Cí'[ cualquier actividad que no esté
declarada ,'xIJl'€llamen::p illrOJl¡patible deberán obtener previa
autorizul'I(,q Uf! Mini~t.('l'Jo de ,Jnsticia, que solicitarán por oon
duetl de,ll SUP{~rlOJ ,lC'r~lrqllico y con informe del Presidente
de '3 Al1d;,~,lcia Territol'ial H'sped,iva. en el que se hará cons
tar si. ;1 1m .lUcio. ;;].Quélla impide o menoscaba, el estricto cum
plimiento de los dehf"'l'es del calgo judicial.

Art.. 1',;. 1\'0 <;('!':I l\('ce~aria i:l, aut.ol'izRción a que se refiere
el !irl,¡{'ll!(¡ ::wt'orior CllH1Klo ;,e trate de activi<lades vinculadas
ai emplee, del Cuel';Jo..~iempre que la disposición que las regule
confie dirf'rt.amente su ejercicio. ~in necesida<l de especial nom~

bramientu al tit.ular ('1(' determinado cargo de la Administra-
ción de Justicia, ü 1St' hubiera hecho la designacIón por el
Gobil'rno, el Ministf'Tio de Justicia o autoridad. dependiente
de. é,<:;te

CAPITt!LO Il

DE: L~ IN,\lVIOVILIDAP JUDICIAL

Art. l:l. Lo~ .Juce!''' municipales y comarcales son inamo
vible" y. p(Jr -;onsl'C!),liente, no podrán ser separados, suspendi~

dos, traslnua<J',s ni jubilados SÍlIO por alguna de las causas
y con las gu.rantl::t;-, ,Jrescritas en las Leyes y con sujeción a
los p::eeeptos ue este Reglamento.

CAPITULO In

DE. LM, C>,:1'!CG(li1ÍAS y PROVISIÓN DE DESTINOS

Art. H La:) ;:atcgona~ del Cuerpo de Jueces Mun1ctpa.1eB
y Comarcales serÁn las siguientes:

1." Juez mUlllClpa'.
2.° Juez comarcal

Art. 15.1 El ascemo de los Jueces comarcales a la cate
goría de Jueees municipales tendrá lugar en virtud de CQtt
curso-oposición entre los funcionarios que lleven, cuando me
nos, tres años de servicios efectivos en la carrera sin nota
des.tavol'able en su expediente personal, celebrándose dicho con·
curso-oposición. que tendrá lUI carácter te6r1co-pr-ácttco, en la
forma que se establezca por Orden ministerial.

Z. El Tr1bunal que ha de juzgar el ooncurso-oposiciÓIl es
tará presIdido por LIn Magistrado del Tribunal Supremo, for
mando parte de él como Vocales un funcionario de la Carrera
Judicial. un Profesor de la Facultad de Derecho o de la E&
cuela, Judicial, un Juez municipal y un funcionario del Cuerpo
de Letrados. adscrito a la Dirección General d,e Justicia, que
actuará de Secretario del Tribunal.

3, Los funcionarios aprobados eeran promovIdos a la C&
te¡or1a de Jueces municipa.Ies y colocados en ella <:on attealo
al número que hayan obtenido en el concurso-oposici6n.

Art. 16. Las vacantes de Jueces municipales y comarcales
se proveerán mediante los correspondientes concursos, que ..
e.nunclarán peli6dicamente en 1'1 «Boletín Oficial del EBt.aOl-.
& los que podrán concun-ir los flUlcionarioe de la. respect1Ya
categoria en servicio activo y los excedentes que tuvJe-ratl re
conocido .su derecho [;1 reingresar,

No podrán solicitar traslado:
a) Lo,", funcionnriop electos.
b) Lo,"; que hubi·eran .sido designados en concurso de tras

lado ant(~s de que transcurra un año desde la fecha en que se
posesionaron de su,o:; cargos,

c) f...os sancionados con traslado forzoso basta que tran&
curra lUl afio. o cinco si pretendieran destino en la 10cal1dad
en que .se les impuso.

d) Los que estén sujet.oo a expediente de cualquier elase.
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Art. 17.1. Para tomar parte en lOS concursos. lo.s intere
sados elevarán al Ministerio la correspondiente l..nStancla en
el plazo de diez dias naturales, a contar del siguiente a la pu
blicación del ~uncio en el «Boletín Oficial del Estado». expre
san<io en ella 100 Juzgados que soliciten y numerándolos corre
lativamente por el orden de preferencia que establezcan.

2. En eMO necesario se podrá formular la. petición por telé
grafo. sin perjuicio de remitir por correo urgente la correS'pon·
diente instancia al Min1.sterio d@ Justicia.,

Art. 18 Transcurrido el plazo para solieitar vacantes en
concurso, serán designados p.ara ocuparlJ;l.s los funcionarios que
tengan mejor puesto en el Escalafón. Sin embargo, cuando se
trate del cargo de Juez municipal Decano de cualquier pobla
dóh. será desIgnado el más antiguo de los solicitantes de entre
los dedatados especialmente idóneos por el Consejo Judicial, o,
en Su defectu. el más antiguo· de los solicitantes, a menos que
el Ministerio de Justicia.. atendidas las conveniencias del servi
cio, acuerde designar pata el Decanato a uno de los Jueces
municipales de la misma, población, debiendo proveerse por con
curso la vacante que en- este caso se produzca.

Art. 19.1. El plazo para tomar posesión en los cambios de
destino será de treinta dias naturales. a partir del siguiente al
de. la publicación de lms nombramient08 en el «Bolet·ínOficial
del Estado», y de cuarenta y cinco cuando se trate de trasl"
dos a las islas Canari~ o qUe estando sirviendo en ellas el fun·
cionario sea destinado a la Península o Baleares.

2. Cuando el cambio de pestino se efectúe dentro de la mi&
roa localidad, la toma de PQseBÍóU deberá efectuarse dentro de
los ocho días naturales siguientes al cese en el cargo anterior.

3. E:n justificados casos excepcionales, el MinisterJo de Ju&
ticia. de oficio o a instancia de los interesaóoo, podrá reducir
o prorrogar en la medida necesaria los plazos antes sefialados.

Art. 20.1. La cualidad de Juez municipal o comarcal se
ostentará desde la toma 4e posesión en el primer destino, pr~

vio' jurametlto en la tornYa y con los requisitos prevenidos en
las disposiciones Vigentes. Cuando fueran varios los nombrados
strnultáheamente, figurarán en el Escalafón por el orden de
nombrainiento. siempre qu.e la posesión se verifiqUe dentto del
plazo legal o de la ¡prórroga.

2. Si transcurrido el plazo seflalado en el articulo 19 o le.
prórroga del mismo el nombrado no se presentare a tomar po
sesión de Su ¡primer destino. se entenderá que renuncia a per·
tenecer al Cuerpo de Jueces Municipales y Comarcales.

3. Cuando en los cambios de destino o al finalizar el di&
frute de. licencia o permiso o, sin éste, no se presentare el fun
cionario a posesionarse o ejercer su cargo en plazo superior -8,

.diez días al sefiilJado a tal fin. o hubiere reincidencia. se en
tendez:á que existe abandono de servicio.

4. Si la ausencia. o el retraso en la posesión no fuere supe..
rior a diez días y no hubiere reincidencia., el funcionario serA
corregido disciplinariamente.

Att. 21. El cese de los Jueces municipales y comarcales se
producitá 81 dia siguiente al de la publicaciÓIl en el eBolet1n
OfiD1al del Estado» de la resolución que lo motive, y 11 no pro
cediera su publicación en aquél, desde el día en que se noti..
fiqua al interesado el referido cese.

Art. 22.1. Los destinos reservados por razón de la situa,.
ción administrativa de sus titulares podrán ser cubiertos con
carácter eventuaJ cuando las necesidades del servicio asi lo
aconsejen, previo informe del Consejo Judicial. mediante Orden
del Ministerio de Justicia por la que se designe a otro func1c¡..
narlo Judicial en activo de la misma categoriay. condiciones
necesarias para desempefiar la plaza. de que se trate, o, en su
defecto, de la inferior, siempre que en ambos supuestos lo hu·
biere solicitado con ese carácte\- event·ual.

2. La incorporación al destino eventual deberá efectuarse en
el plazo máximo de ocho dtas, El- partir de la fecha de 1& de
si¡D,&(p.ón, , dentro de igual plazo, a contar desde el eele en
aquél, la. reinoorporaci'Ón al cargo que tenga astgnado en pro
piedad.

3. ,El destino eventual cesará siempre que el funcionario
cambie de destino como titular de un Juzgado MWlicipal o Co
maroal, a menOll que sea con.f1rmado en tal situación.

CAPITULO IV

SITUACIONES ADMINISTRATIVAS

Art. 23. Los Jueces munie.1pales y comarcales pueden ha11liL1"~

se en alguna de las sigUientes situaciones:
al SerVicio act-ivo.
b) Excedencia en. sus diversas modal1d&dei.

cl Supernumerario.
d) Su.penslóh.
Art. 24.1. Los Jueces municipales y comarcales se hallan

en situación de servicio aCtivo:
a) Cuando ocupen plaza dorrespondiente El- la plantilla d~

Cuerpo o sean titulares de ella.
b) Cuando por Orden ministerial sean nombrados para ser-

vir puestos de trabajo. de Ubre designación en el Ministerio de
Ju.stlcia.. siempre que por di.sposíCi6n legal se exija para desem·
pefiarIos ser Juez municipal o comarcal.

c) Cuando les haya sido con'ferida por el Ministerio de JU800
ticia. o con su autorización, comisión de servicio de cará.cter
temporal para el desempefio de puestos de trabajo en otros
Tribunales u Organismos.

La comisión de serviciO' concluirá cuando se produzca cam
bio de destino del funcionario como titular de un Juzgado M\l
nictpal o Comarcal, a menos que sea confirmado en tal comi..
sión.

2. El disfrute de licencias o permisos reglamentarios o el
desempeño de actividades vinculadas al empleo de .carrera no
altera la situación de servicio activo.

3. Los Jueces municipales y comarcales en situación de ser·
vicio activo tienen todos los derechos, prerrogativas, deberes y
re~og.sBQ1lidades inherentes a su condición.

I¡:Xt. 25. .La. excedencia puede ser especial, forzosa y volun..
tana.

Art. aG.l. Se considerará en situación de excedencia espe·
ci&l a los Jueces municipales y comarcales en quienes concurra
alguna de las circunstancias siguientes:

al Nombram1ento por. Decreto para -cargo politico o de con·
"fianza de carácter no Permanente.

b) Prestación del servicio militar, si no fuere compatible con
el destino que sirven.

2. A quiene! se hallen en situación de excedencia especUlJ.
se les reservaré, la plaza y se les computa.rá., a efectos de trie-
nios y derechos pasivos, el tiempo t·ra~urrld()_en esta situa·
ción, pero dejarán de percibir su sueldo personal. a no ser que
renunciasen· al correspondiente al cargo Clara el <tue fueren de
signados por Decreto.

3. Los excedentes especiales deberá!l. incorporarse a BU pIar
za de oriten o a la que durante su. situación adm1nistratlva
hubiesen obtenido reglamentariamente, en el :plazo de treinta
dias como máximo, a contar desde el siguiente al d·e cese en
el eatgo !polltico o de confianza -o desde la féCha de licencia·
miento. De nó hacerlo as1 pasarán autotnátieilment-e a la Sltua·
ción de excedencia voluntaria por interés particUlar.

Art. 27.1. La excedencia forzosa se prodUcir4 por las si
guientes causas:

al Reforma de plantilla. o SupreBión de la. plaza de que sea
titular el Juez municipal o comarcal, cuando signifique el cese
obligado en el servicio activo.

b). ImpOSibUidad de obtener el reingrMo al serviCio activo
cuando ceseh can. carácter obligatorio en la Situación de stí(tJer·
numerario.

2. Los excedentes forzosos tendrán derecho a percibir su
sueldo personal y el complemento fammar y al abono d·el tiem
po en la situación a efectos pasivos y de trienios.

3. :tI. Ministro de Justicia podrá disponer. cuando las nete
.tdade. del servicio lo exIJan. y previo Informe do la Sala do
Gobierno del "t'rtbuna.I SuprE!tno, la incorporación ob1l2atoria de
quien se halle excedente forzoso en el Cuerpo.

Art. 28.1. Procederá declarar la excedencia, voluntaria 11
petición del interesado, en los siguientes casos:

a) Cuando pertenezca a otro Cuerpo o sea titular de otra
plaza del Estado o de la Admlnistraclón local y ..W en 01100
en la situación de activo. supernumerario o excedente en sus
modalidades especLaJ. o forzos&.

b) La mUjer fUncionario por causa de matrimonio.
cl Por interés particular. En este caso la eonoei1ón de la

excedencia voluntaria quedará subordinada a la buena marcba
del servicio.

2. Quienes se hallen en situación de excedencia voluntaria.
en la que permanecerán como mínimo un año, no deveng~

derechos' económ1ces, ni les 8et! computable el tiempo a efeo
tos de trienios ni de clases pas1vas.

·3. La situación de excedencia. voluntaria n-o podré. ator..,.
se cuando el qUe la solicite esté sometido a expediente dl8cl.
pl1nario o no haya cumplido la sanción que con anterioridad l.
hubiese sido impuesta. .

14'0 obstante, cuando el correctivo requiera un plazo no infe
rior a seis meses para su cumplimiento, podrá otorga,rs;e la
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excedencia ¡;ün la condicJon expl'l"'t-fI de qut' deberá ::ler cum·
pUdo aquél, o la ¡Jarte pendl(·¡lll' aJ l'elllgre:-;(, del funcionario

Art. 29.1 Los Juece~ muniCIpales V comarcales pasarán
a la situación de supernumerario:

a) Cuandü. ol'f'via autonzaclón del Mmbtro de JusticIa,
sirvan empleo~ en Organismo~ aut,ónomo:,; o del Movimiento.
percibiendo sueldo con cargo a-1 presupuesto de los mismos,
salvo Que tale!" empleo,," hayal, "ido dec!aradol' compatióles por
Ley

b l Cuando paiSeD ti prestar ,;erViClO& pilbl1col;> para los que
hayan sldo nümbrado5 o desiglladol:i precisamente por pertene
cer al Cuerpo de Jueces Municipale:, v Comarcales

el Cuando presten su:, serviclOs. en virtud de contrato, a
Organismos internacío!. ale.:; o Gobiernu.'; extranjeros. de acuer
do con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 19'58.

2. Lo disput>sto en el parrato anterior no sera aplicabie a
los Jueces mUnIcipales y comarcales que por razón de su ca
rrera presten servicio al Gobierno marroqui y que se regirán
por Lo establP.{'.ido en el artÍl'ulCi 24. apartado e 1 de este Regla
mento

3. Mientra¡; ¡;e encuentren en sItuación de supernumerario,
lo... Juecer" mumcipak~ v comarcale~ no perclbirán el sueldo
personal que les correspondería en servicio activo, ni remune
ración alguna complementaria de carácter general ni especial.
produciendo vacante en la plantilla orgánica y en el .Cuerpo,
que se proveerán en forma reglamentaria, reputándose a los
demás efector" como en ~erviclO activo

4. Los Organismo:- o Entidades en que presten serviclO Jue
ces municipales y coma,rcale~ en situación de supernumerario
no vendrán oohgados a efectuar ingreso alguno al Tesoro por
dicha cama. sin perjuiCio de qUe los propios interesados hayan
de ingresa, la cantidarl Que. en su Caso. corresponda a efectos
de derecho~ pasivos

Art. 30.1. El Juez municipal o comarcal declarado en la
situación de ~uspenso quedara privado temporalmente del ejer~

ciclo de sus funcionet- y de 10b del'€ChOs v prerrogativas anejas
al cargo que viniera desempeñando

2. La suspensión pUede ser prOViSIonal o firme, y tendra
lugar en los casos y formas establecidos en el titulo IV. capf
tUlo IIl, de la Ley orgánica del Poder Judicial.

3, En los casos no previstos en el articulo 2~ de la referida
Ley. impondrá la susp"'nsión la Sala de Gobierno de la Audien·
cía Territorial respectiva. sin perjuicio de la facultad conferi
da a los Inspectores Delegados de ia Inspección Central de
Tribunales por el segundo párrafo del artículo 17 del Regla
mento de la referida Inspección. cuando se den las circunstan·
das a que el mismo se refiere

.~rt. 31.1. El suspenso provisional tendrá derecho a percl~

bir en esta SItuación el 75 por 100 de su sueldo personal y
la totalidad del complemento familiar. No se le acreditará ha·
ber alguno en caso de Incomparecencia o declaración de re·
beldía

2. El tiempo de suspenslón provisional como consecuencia de
expediente disciplinario no podrá exceder de seis meses, salvo
en caso de paralización del procedimiento por causa 1.m:{)utable
al interesado La concurrencia de esta circunstancia determi
nará ..a pérdida de toda retribución hasta que el expediente sea
resuelto

3. Cuando la su¡:¡pensIón no sea declarada firme ni se acuer,
de la destitución, el tiempo de duración de aquélla se computara
como de servicio activo. debiendo acordarse la inmediata reino
corporación del suspenso a su puesto de trabajo, con reconocl·
miento de todos los derechos económicos y demás Que procedan
desde la fecha de efectos de la suspensión.

Art. 32.1. La suspensión tendra carácter firme cuando se
imponga en virt,ud de condena o de sanciÓIl disciplinaria. Esta
última no podrá exceder de seis años, y será de abono al efec
to el tiempo de suspensión provisional.

2. La suspensón finne ilnplicará la pérdida del desUno, que
lSe cubrirá en forma reglamentaria, y la privación de todoS los
derech06 inherente.!'. a la condición de Juez municipal o C().

marcaJ.

CAPITULO V

REINGRESO AL SERVICIO ACTIVO

Art. 33. El reingreso de los excedentes forzosos se hará por
orden de mayor tiempo en esta situaCión, sin necesidad de so
licitud del interesado y con ocasión de la primera vacante eco
Dómica Que se proouzca, y será destinado a servir plaza que
reglamentariamente y a través del primer concuI'BO convocado
le corresponda; de no participar en ese concurso o de no ob-

tener el destmo ,;ollcitado, t>e le adJudIcara plaza no obtenida
por otros concursantes. Si ello ñu tuera posible, se observará la
misma disposic1ón en relación con ,,;ucesívos concursos

Al·t. 34.1 El supernumel'arlO que cese con cará.cter for
zoso en el cargo qUe venga sirviendo reingresará en el servicio
activo en el Cuerpo de Jueces Municipales Y Comarcales con
efectividad del dia siguiente al de dicho cese, cubriendo la
vacante económica que le corresponda, SI ia hubiere, o la pri
mera que se produz(~a, pasando. en este segundo suPuesto, mien
tras tanto. a la situación de excedencia forzosa

Estoti funcionario& acompañarán a ~u solicitud de reingreso
certificado que acredite ei ceSe forzoso en el destino que mo
tivó la declaraCIón de supernumerario.

Cuando tal cese sea motivado por falta:; Imputables al SU8

pernumerarm antes de su reingreso se le instruirá el expedien
te disciplinario correspondiente para esclarecer su conducta.

El destino de los funciü;narios a que se refiere este número
se hará en igual forma a la que establece el artículo anterior
para los excedentes forzosos.

2. El supernumerario que qUlera cesar voluntarIamente en
el destino que motivó su situación deberá solicitar previamente
el reingreso al servicio activo o el pase a la situación de exce
dencia voluntaria en el Cuerpo de Jueces Municipales y Comar
cales. En el primer caso. y previa la necesaria autorización"
cuando exista vacal,lte económica, deberá participar en el pri
mer concurso que se anunCIe. adjudicándole la plaza que le
corresponda reglamentariamente. o. en su defecto, otra no adju
dicada a 108 demás aspirantps, en ese o en sucesivos concur
sos, a la que será destinado también en el caso de qUe dejase
de concursar.

3. El cese voluntarlO en BU destino, sin previo reingreso en
el CueI'po de origen del supernumerario, o el pase, sin auto
rización del Ministerio de Justicia. a Organismo distinto del
en que serVla. provocará su cese en la _expresada situación,
dedarándole, de oficio, en la de éxcedente voluntario.

Art. 35.1. El suspenso qUe haya C1fl1plido la sanción esta~

ra obligadc a solicitar ei reingreso al servicio activo en el pla
zo de diez dias, que se le concederá con ocasión de vacante
e<:on6mica, pasando de no hacerlo a la situación de exceden~

cia voluntaria por interés particular.
2. Para obtener destino deberá participar en el primer con8

curso que se anuncie después de concedido el reingreso, adJu~

dicándosele la pláza que le corresponda reglamentarlt\ffiente. o
de no corresponderle o SI dejare de concursar. otra no adjudi8

cada a los concursantes. Si esto no fuera posible, se a¡plicará
[a misma disposici6n a propósito de sucesivos concursos.

Art. 36.1. Los excedentes voluntarioS del grupo a) del ar
ticulo 28 al cesar en el Cuerpo en el que hubieren estado sir
viendo en activo podrán pedir el reingreso, dentro del plazo
de diez días, en el de Juece¡:; Municipales y Comarcales, aCom
pañando certificación de la Jefatura de Personal de aquél, acr&
ditatíva de los servicios prestados hasta su cese y de la condue
La observada, y le:; será concedida únicamente con ocasión de
Vacante. Si de dicha certIficación re.sultare haber sido se.nc1<r
nado, el reingreso quedará condicionado a un nuevo enjuici....
miento, con arreglo a IRS nurmas propias del Cuerpo de Jue.
ces Municipales y Comarcales

2. De no presentar la solicitud de reingreso en el término
expresado, se leí' considerará inc1uídos en el apartado c) del
mismo precepto, con eí'ectos desde la fecha de cese en el Cuer8

po en qUe estaba en activo
3. Los excedentes voluntarios de los apartados b) y e) del

articulo 28 que ROliciten la vuelta al servicio activo acompa:fia
rán a su instancia certificado negativo de antecedentes penales
.v dedaración jurada de si se encuentran o no procesados o
encartados en proceso penal, asi como de las sanciones en que
pudieran haber incurrido en el servido de otro Cuerpo.

Art. 37.1. La instancia y documentos presentados por 108
excedentes voluntarios qUe soliciten el reingreso se remitirán
al Presidente del Tribunal Supremo. para que por el Consejo
JudiCIal se informe con respecto a la aptitud del solicitante.

2. Recibido el informe de referencia, el Ministerio, en el
plazo de ocho días, resolverá la petición. concediéndole o no
la vuelta al servicio activo. En· caso afirmativo, de no existir
funcionario con preferente derecho, se le reservará la pr1mera
vacante económica que se produzca con posterioridad. a la fe
cha en Que el Ministerio resuelva la petición, debiendo con
currir con los demás funcionarios en servicio activo a los dos
primeros concursos que se anuncien pata la provisión de pllr
zas por traslado; en caso de no participar o de no obtener
destino en alguno de los dos mdicados concursos, la. vacante
económica que le hubiera. sido· a,.slgnacta se cubrirá, en forma
reglamentaria, sin perjuic10 de Que el excedente pueda de nuevo
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hacer efectivo dU ae,l'echü a reingresar en la forma V candi·
cione5 ,a,nteriormente expresadas

3. A ¡os fW1cionarios reingresadu~ se Le8 abonaran servlclo.<)
y haberes a partil de la fecha de la p-oS€siÓll en el destlno
p.an, el que fueren nombrados y pasarán a ocupar en el esca
lafón eL lugar que Por antigüedad de servicios efectivos les
corresponda

Art. 3tU 81 se produjera la comurrencla de peticiones de
reingreso, se atenderán por el siguiente orden;

Lo Excedentes forzosos.
2.° Supernumerarios
3,0 Suspensos
4'.0 EXcedente~ .¡oluntanoo

2. Salvo para lili' excedentes forzosos, que se acomodará a
lo dispuest:c en el artículo 33, la preferencia dentro de cada
grupo se determinará por la antigüedad de la fecha de entrada
en el Ministerio de la solicItud de reingreso

Art. 39.1. Los que hubieren sido separacios uel Cuerpo de
Jueces Municipales y Comarcales por alguna' de las caU888 pre
vistu en su legislación orgánica, podran solicita.r la vuelta al
servicio activo mediante el oportuno expediente de rehabili·
tacloo.

El expediente se iniciara a mstancio, del interesado, diri·
gida a.I Ministro de Justicia. en la que se hará constar cate
garfa y cargo que ejercía en el Cuerpo. causa. y fecha de se
paración, lugar de resictencia durante el tiempo de ésta y cual·
quie!'a otra circunstancia que considere procedente.

2-. Los que hubieren sido separooos por razón de delito
deberán Justitlcar ademas que tienen extinguida la responsa·
btl1dad penal Y c1vil y que les han sido cancelados los ante
cedentes en e) Registro Central de Penado8 y Rebeldes.

3. En ningún caso- podrá solicitarse la apertura del exPe
diente antes de haber transcurrido seIs afias a partir de la
fecha del acuerdo de separación, a menos que ésta hubiera
sido acordada por las causas previstas en los números 2 y 3
del articulo 20 y en el número 2 del 47.

4. La. tnstancia, en unión de los antecedentes que obren
en el Minl.$terio. se remitirá a la Inspecct·ón Central de TribU·
nales para que aporte al expediente cuantos datos sean nece
sartos o convenientes para formar juicio acerca de la conducta
del peticionano. especialmente en relación con 106 hechos o
circunstancias que motivaron la-;eparadón y razones espe-cíft·
cas y cualificadas que pudieran aconsejar la rehabi11taci6n, y,
con informe resumen de los antecedentes y de lo actuado en
el expediente, se pasará al Consejo Judicial, el cual, con su
propuesta, lo remitirá al Ministerio de Justicia para la reso
lución que proceda.

5. La resolución del expediente se comunicará al intere
sado, y, si fuera desfavorable, no podrá iniciarse nuevo ex~

diente hasta transcurrIdos otros seis años.

CAPITULO VI

RESIDENCI!I.. PERMISOS Y LICENCIAS

Art. 40.1. Los Jueces municipales y comarcales están obli
gados a residIr en la población donde tenáran su destino oficial,
de la que no podrán ausentarse sino en virtud de perrn1so, 11
cencia, comisión de servicio u otro motivo legal.

2. La. ausencia no justificada por alguna de las ea.usas ex
presadas será objeto de corrección disciplinaria que, compro
bada. será impuesta por el órgano qUe corresponda. anoté.ndoae
en el expediente personal del funcionario. a cuyo fin se parti
cipará al Ministerio de Justicia

Art. 41.1. No tendran la coru;id-eraciim de ausencia las ex
curslones que en dias inhábiles puedan realizar los Jueces mu
nicipales y comarcales. siempre que pernocten en el lugar de
su residencia..

2. As1miSmo podrán ausentarse de la· población de su d-es
tino desde el dia anterior a. uno inhábil, después de las horas
de f\ud1encla, hasta el primer día há.bil antes del comienzo de
188 horas de audiencia, pero deberán ponerlo en conocimiento
del reapectivo Juez de Primera Instancia e InstruCc1ÓIl con la
antelación debida, quien podrV"denegar dichas ausencias cuan
do las necesidades del servicio, por caUSáS justificadas. lo im
pIdIeran

Art. 42. Los Jueces municipales y comarcales podrán dis
frutar de penniso de tres días para sus asuntos, sin carácter
de licencia, los que no podrán eJD:ceder de seis en el año na·
tura! ni de uno al mes, y se concederán por el Juez de Pri
mera Instancia respectivo

Art. 43. Los Presidentes de las Audiencias '!'erritoriaJ.es, res
pecto a los Jueces municipales y comarcales que de ellos de
pendan, podrán conceder penn1sos, también retribuidos, hasta
de quInce días cada afio cuando exIstan razones justttlca.das
para ello

Art. 44.1. LOS Jueces municipales y comarcales tendrán
d.erecho a disfrutar, durante ~ada. año completo de servicio ac
tivo. una vacación retribuida de un mes, o a loo d!a.s que en
proporción les corresponda si el tiempo servido fuera menor.

2. La vacación a qu·e se refiere. este articulo se dtd'l11tart,
entre el 15 de julio y 14 de sep.tiembre. seré. incompat!ble con
la licencia que se regula en el artículo siguiente y se concederá
por los Presidentes de las· Audiencias Territoriales, cuidando
que el servicio qu~e dehidamente atendido.

3. El 15 de septiembre las ve.cacione3 de verano se estJ...
marán caducadas y deberán reintegrarse todos los funcionarios
a sus respectivos cargos.

Art. 4'5. El Ministerio de JustIcia podré. conceder l1eencias
retribuidas de un mea o de 106 días que en proporción les
correspondan, si el tiempo servido fuera menor de un afio com·
pleto, a los Jueces municipales y comarcales que no haYan
disfrutado vacación de verano, preVio in10rme del presidente
de la Audiencia TerrttoriaJ respectiva.

Art. 46.1. Por razón de matrimonio se concederá Jicencia
de quince diaa por los Presidentes de las AudIencias Terri·
toriales.

2. Se concederán licenciaa. en caso de embarazo a los fun
cionariOl8 femeninOS, que tendrán Q.OB perio<;loa de duraclón; el
primero, desde el octavo mes hasta el eJ.wnbramiento* '1 ~l
seglUldo, deooe el parto hasta los cuarenta días siguientes, sin
que en ningún caso pueda exceder de cien días la tota.l1da<i de
la licencia..

3-. Estas l~cencias no afectarán a los derechos económieos
del funcionario.

Art. '''.1. El Juez municipal o comarcal que no pueda as1&
tir al despacho por encontrarse enfermo '8e dará de baja para
el servtclo, comun1eándolo al .inmediato auperlor dentro del
primer dia hábil, el cual lo pondrá en conocimiento del M1I1ls·
t..erio de Justicia.

2. La referida baja no podrá. durar máII de d1eZ diaa cuando
se trate de p·rlmera enfermedad dentro del propio. año, ni d-e
cinco si es segunda o ulterior dentro del mismo a.fiO. 51 éste.
excediese de 108 plazos establecIdos o la curaciÓIl exigiese cam
bio de residencia.. el funcionario deberá. solicitar licencia por
enfermo, que Be retrotraerá al undécimo o sexto dia de la baja,
según los casos; si no lo hiciera, dejará de percihir SUB haberes
a partir del undéclmo o seo<to dl... respectlvllJnente, de la falte
de aslstencl& al despachó, 1 el reintegro & OUJl funcl"".. deberil
Ir PrecedIdo del .""slguIente expediente do rebabllltaelón.

3,. La baja por en1'enno no autortza en ning¡\n CMO para
ausentarse de la poblaci6n de residencia sin la oportunal1·
cencIa.

Art. 4i1M.. Por razón de enfermedad que imp1da ei normal
desempello de 1.. funclO11Ol judicial... podrán conced_ por
el Ministerio de Justic1a. l1cenc1u huta un total de seil .m.eI8IJ;

cada año. natural con plenitud de derechos económicos, y pró
rrogas menauaJes que excedan del referido periodo,· deven.ando
ést•• sólo 01 sueldo 1 el CODlj>lemoI1to famlllar.

2. Tanto inicialmente eomo para _citar prÓITOll& de _
licencia le aoompaf1&rá oertiftcaetóD facultativa expedida por
el Mo6dico Forense. o, en su· detecto, por el Médico de asistencia
pública de la población en que resida el funclonario, que~
<lite la certeza de la enfermedad y la no procedencia. de la
jubilacUm. por inut1l1dad fisica.

3. Las solicitudes de l1cencia por en1ermedad y SUB Pro
rrogas serán informadaa por el JUell de Primera Instano1a NI
pectivo. 61 el funcionario se ha1la.re en uso de licencia fuera
de la localidad de su residencia o1'lcial. la solicitud se cUl'8aré.
por conducto y con informe del Juez de Primera Instancia
del lugar en que se encuentre.

Art. 49.1. Podrán concederse por el M1n1&terio de Justicia
licencias para realiZar estudios sobre materias d1recta.mente
relacionadas con la. Administra.ción de Justicia, previo intorme
favorable del Presidente de la Audiencia Territorial respectiva.
Sólo otorgarán derecho "'al percibo de sueldo y cOJnIJlemento
famt11ar, y su dura.ción estará determinada en relación a loa
estudios 8. reaUzar.

2. Finalizado el disfrute de esta licencia, se elevará al M1n1I
terio Memoria de los 'trabajos realillados durante ella. y si su
contenido no fuere. bastante para justificarla. a juteio de la
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Comisión que al efedo se designe, el interesado Quedará pri
vado de vacación por el tiempo que se det,ermine.

Art. ,')0 l!~l Miníst.eri'-' ue Ju~tiua, prev la mtorme del Pre
sidente de la AudienClf~ Territorial respectiva, podrá conceder
llcencias por a~untof; prupios sin retribución alguna, y 5U dur&
c1ón acumulada no podru exceder de tres meses cada. dos MOl.

Art. 51. Los Jueces munlcipale:; y comarcales en servicio
8etivü Que ingresen en la Escuela Judicial disfrutarán licencia
extraordinaria por todo el tiempo de permanencia en su cal1·
dad de alumnos de dICho Centro, con los derechos económicos
establecidos por h\ vigente legislación para los funcionarios en
prácticas.

Art. 52.\ De luda CI..)fit'f.'sión UI' perllli~o. licencia o de HUS

prórrogas S{ dará {'uenta al Ministerio de Justicia, a..''Í como
de la fecha en que ¡<IS tunci.onarios comiencen a hacer uso de las
mismas, de la qu~ !'e reintegren al despacho v del lugar ....n
que fijan su residencia durante su disfrute.

2, Los permisos y licencias caducarún ul ::ler trasladado el
funcionario que se hallare haciendo uso de Jos mismOR, salvo
las de enfermedad y embara~o

3. El Ministerio de Justieio. polll'ú declarar caaucados, por
conveniencia del servj('jo, las licencias y permisos para asuntos
!propIOS, ya de un modo general () con relación a determlna,da
provincia o Juzgado.

Art 5;]. Lo.", hmcionarlos tl'RRladadm a punto distinto (!t'
aquel en qlle venían residiendo L€'11drLln derecho a que el Pre~

sidente de la. Audiepcia Territorial reRpectiva les conceda diez
días de permiso, dentro de los dos meses siguientes a la toma
de ¡posesión, exclusivamente para trasladar su familia y casa,
siempre que justifiquen Sf'r é."t:l 1:1. finalidad del permiso, a
Juicio del Presidente-.

Art. 54.1. Las lieenc'ias y pE'l'mjsus c!e cualquier clase po
drán [oler denegadas por la Autoridad a quien corresponda su con
cesión si de los <.latos que hayan obtenido no aparece debida~

mente justificada la necesidad de utilizarlos o así 10 determinen
las conveniencias del servicio,

2. Los permisos empezarán a disfrutarse dentro de los seis
dias siguientes al en qUe se notifique HU concesión, y las licen
cias para asuntoR propios, dentro de los diez, entendiéndose
caducados si transcurriese dicho plazo sin hacer uso de el1os.

CAPITULO VII

HONOHES, DF:FmCJ-IOS y JUBILACIÓN

Art. 55.1. Loló Jueces municipales v comarcales tendrán
en su actuación o.ficial tratamiento de seÍloria, y usarán como
traje de ceremonia, en los actos solemnes a que puedan asistir,
toga y birrete o traje negro con corbata del mismo color, mi
tentando como distintivo de su cargo una medalla' de plata
pendiente de un cordón de seda rojo y plata. llevando aquélla
en el anverso el escudo nacional v la inscripción «Justicia
Municipal y Comarcal», y en el reverso. los atributos de la
Justicia y una placa, también de Plata, con análogos atributos
y 1& misma inscripción Que la del anverso de la medalla.
ajustada. en lo demá.~ al modf'10 aprobado por Orden de 9 de
marzo de 1946.

2. Los Jueces munic1pales y comarcales tendrán la consi
deración de autoridad y usarán como atributo de la misma.
bastón con pufio de plata y cordón y bellotas de plata y rojo.

3. En los actos de oficio. los Jueces municipales y comarca
les no podrán recibir mayor tratamiento que el que les co
rresponda a su empleo efectivo en el Cuerpo, aunque lo tu
vieren superior en diferente carrera o por otros titulas.

4. Tampoco podrán usar. cuando se reúnan en Ouerpo.
n1.nguna condecoración que les dé derecho a tratamiento supe
r10r que el que corresponda al que preside el Reto.

Art. 56, Los Jueces municipales y comarcales percibirán los
haberes y demás emolumentos que, con arreglo a sus catego
rías j destinos. tuvieran sefialados.

Art. 57. Estos flmcionarios tendrán derecho al eorrespon·
cUente carnet de identidad, que se les exPedirá por el Ministerio
de Justicia..

Art. 58.1. La jubilación forzosa de los Jueces municipales
y comarcales .será a los setenta afias, y tendrán derecho a la
percepd6n de haberes pasivos en la forma y cuantía que, con
carácter general. establece para 10." funcionarios públicos la
legislación vigente en la materia.

2. Podrán solicitar la jubllación voluntaria los funcionarios
que reúnan las condiciones exigidas por la legislación general
de funcionarios y de derechos pasivos.

Art. 59. Cuando se apre<:ie incapacidad perma.nente para
el ejercicio del cargo de Juez municipal o comarcal, cualquiera
que sea su edad, bien por inutilidad física o debilitación apre
ciable de facultades, el Juez de Primera Instancia e Instruc
ctón respectivo tendrá la obligación, bajo su responsabilidad.
de comunicarlo al Presidente de la Audiencia Territorial para la
instrucción de expediente. en el que deberá recabar dictamen
médico y cuantos datos se estimen oportunos, oyendo previa
mente al int~reRado, remitiendo de¡;;pués las actuaciones con su
informe al Ministerio de Justicia en el término de un mes. a
partir de la incoación. para que, previa aud.iencia del Consejo
Judicial, acuerde la jubilación Ri lo estima procedente.

CAPITULO VUI

SUSTITUCIONES y ~:SCALAFÚN

ArL 60.1. Los ,Jueces municipale~ y comarcales serán sus~

tU.mdas. en caso de vacante, licencia. enfermedad u otro mo
tivo legal, por los resl2ectivos sustitutos, designados en la forma
Que en este Reglamenlo se establece.

2 Cuando existan dos Juzgados MunIcipales en una pobla
ción, los Jueces titulares se sustituil'án entre si, y si existieran
más de dus, la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de-
signará el sustituto entre los Jueces municipales de la pre·
pia localidad. En las poblaciones donde exista un solo Juzgado
Municipal o Comarcal, las funcione~ de sustitución serán des
empefladas por el Juez sustituto.

j. En cualquier caso en que en un Juzgado no exista su~

tituto o éste no pudiera actuar, el Juez de Primera Instancia
e Instrur;ción del parUdo correspondiente podrá nombrar inte
rinamente un sustituto entre las personafl que reúnan las ne·
cesarias condiciones para el desempeño del cargo. dando cuenta
del nombramiento al Ministerio de Justicia para su aprobación.

4. Cuando las circunstancias lo aconsejen, la Sala de G(}o
bierno de la Audiencia Territorial respectiva podrá conceder
prórroga de jurisdicción a favor de un Juez municipal o comar~

cal del territorio. a ser posible el de ma.yor proximidad, para
que. desplazándose cuantas veces lo exijan las necesidades del
servicio, desempeÍle simultáneamente, por sustitución, el Juzga
do o Juzgados vacantes que se le confien en otras poblaciones.

5. En el caso de que cil'cunstancias especiales así lo aconse
jen. el Ministerio de Justicia, a pmpuesta de la Sala de Go·
bierno de la Audiencia Territorial, podrá acordar comisiones
de servicio para el desempeño de determinado Juzgado Muni
cipal o Comarcal, en lugar de prórrog'as de ,jurisdicción.

6. Las sustituciones y prórrogas de jurisdicción deberá.n ser
aprobadas por el Ministerio de Justicia para Que produzcan
efectos económicos, sin per.iuicio de que pueda iniciarse el ser
vicio antes de la referida aprobación. A tal fin se comunicará
la fecha en que se inicien, causa que las motiva, categorla
del Juzgado y nombre del Í'lIDcionario sustituto.

7 Las remuneraciones por sustituciones y prórrogas se de-
vengarán por el tiempo en que efectivamente se presten, aCre
ditándose e-n nómina. a la que se acompañará copia de la
Orden de aprobación y certificación acreditativa de los d1as
etl que realizó el servicio, expedida por el Secretario del JU1...
¡¿ado sustituido

B Las su&"tiLuciones y prórrogas de jurisdicción se otorgarán
con derecho al percibo de las remuneraciones que procedan y,
en su caso. gastos de viaje.

9 Las comisiones de servicio podrán concederse con derecho
al percibo de las dietas y gasto!'\ de locomoción que regIamen~

tariamente procedan.
10 Las sustituciones por plazo inferior a cinco días no

darán derecho al percibo de haberes, salvo que el sustituto
no pertenezca al Cuerpo de Jueoes Municipales y Comarcales.

Art. 61. Por el Ministerio de Justicia se publicará el esca·
lafón del CueJ1lo de Jueces MuniciJpales y Comarcales, Que se
actualizará con la periodicidad que fuere necesaria, y se conce
derá un plazo de treInta dias para que los interesados puedan
¡.;olícitar las rectificaciones que estimen oportunas. las cuales
serán resueltas por el citado Ministerio en el sentido qUe
proeeda.

Art. 62.1. En el escalafón se comprenderá a todos los fun~

donarios que se hallaren en ser'ficio activo o cualquier si~

tuaciÓD Que lleve implicita el abono de servicios, relacionados
por orden de mayor antigüedad en la categoría respectiva. Al
:O.nal de cada una de éstas se relacionarán los que, pertene
eiendo a ella, se encuentren en sit.uación de excedencia volun·
tar1a.

2. En el referido escalafón se hará constar:
1.(0 Número de orden,
2,0 Nombre y apell1<l08.
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3.° Pecha. de nac1mlento.
4." CaIgO o s1ii1>acl6n.
6.° 'IÍ.eihpo de &erVÍC1os efectIvos E'n la categoI1a y en el

,Cueroo.

CAPITULO IX

.DE LA. JURISDICCIÓN DISCIPLINARlt.

Art. 63.1. La jurisdicción disclpllnaria sobre Jueces munl·
c1paJes y co~cales se' ejercerá contonne a lo establecldo en
la Ley Orgálllca <lel Poder Ju<1lelal y dIsPoolclones cODllPlemen
tartas para Juecea y Magistrados.

2. En todo caso, la autoridad. en que radique la Jurisdicción
d1scilplJnarla calificará, en función de la falta cometida, 1&
entklad de 1& misma como leve, gpave o muy grave 81 tiempo
de imponer la corrección procedente.

Al't. 64.1. El expediente de cancélación de las anotaciones
que por correce1ón disciplinaria O por cualquier otra causa
figuren en el personal del coueg1do se 1nlc.1aJ:'á. a Instancia del
Interesado, dirigIda al Ministerio de Justicia, a la que podrá
aeompafiar cuantos documentos justUlquen la pet1clón.

2. 51 de los antecedentes resuItare haber transcurrido el
plazo de seia meses &1 se tratare de faltas leves. dos aftas 81
fueren graves o no call1lcadAs ., ae1a si muy i1'&ves. .. oursarAn
a la InsPección Central de Tribunales para· que aporte al' ex
ped.lente cuantos datos sean necesarios o convenientes para
formar juicio acerca. de la. conducta del peticionario, especlal
mente en relación cOn los hechos que motivaron la corrección
y de loa méritos que haya podido contraer, conforme a lo pre
venido en el atticulo 170 de la Ley Orgánica y primero del
Decreto de 12 de marzo d~ 1954.

3. Practicadas las diligencias necesarias, se elevará el ex
pediente al Consejo Jud1c1a.l, el que, con su informe, lo remitirá
al M1nisteI1.o de Justicia para la resolución que proceda.

4. La resolución se comuniCará al interesado y se reflejará
en su expediente personal. 8i fuere denegatoria, no pOdrá ini
ciarse nuevo expediente de cancelación hasta que transcurra.
• partir de la notificación de aquélla, la mitad de los plazol
lIefíalados en el párrafo 2,

TITULO 11

Jueces de paz

CAPITULO PRIMERO

CONDlCIONFS, mCAPACmADES y FORMA DE NQMBI\AM1ENTO

Art. 65.1. El cargo de _Juez de paz será gratuito, honorifico
'1 obllgatorio para todas las personas en quienes no COIlCU1T8D·
algunas de las excusas que en este Reglamento se establecen.

2. La. duración de este cargo será de c1nco af5.o8t "1 las
Aud.lencias Territoriales procederán a su renovac1ón cua.ndQ 101
nomDndos cumplan el, indicado plazo en el ejercicio de BU8 fun..
clones, para -lo cual anunciarán los correspondientes concursos
con la antelaclón suficiente para que los Jueces de nueva de
signación puedan posesionarse de sus cargos al finaUzar aqUél.

3,. Los Jueces de paz tendrán la con~derae1ón de autoridad,
y usarán como atributo de lamisrna bastón con IPWio de plata
y cordón y be1lotas rojo .y negro, y serán nombradOll por las.
Salas de Gobierno de las Audiencias Territoriales a propuesta
en tema formulada por el Juez de Primeía Instancia respec
tivo.

Art. OO. Para ser nombrado Juez de paz se reqUiere:
1.° Ser español, de estado seglar, ha~er cumpl1clo la edad

de vetntiún afios, justificar una 1ntacha.ble conduela y I'ozar
de prestigio y respeto en la localidad en que haya de ejercer
sus funciones.

2.° Ser natural del munic1Jpio donde ra.dlque el Juzgado de
Paz o ll-e.v-ar dos afios. al meno&, de residencia en el mismo.

3,° No hallarse comprendido en ninguna de lu incapacida
des e incompatlbiUdades establecidas en este Beflamento.

Art. 67. No podrán ser nombrados JueceIJ de paz:
1.0 Los que no tuvieran la necesaria aptitud f1B1ca o 1n~

lectual.
2.° Los que estuvieron procesados por cualquier dellto, en

tianto no recaiga sentencia absolutoria o auto de SGbrese1mlento.
3.° Lo.s que hayan sido condenados ¡por delito doloso. mien

tras no hayan obtenido la rehabilrLtación.
4.° Los Quebrac;b)s no rehas1l1tados.
5.° Los concursados, mientras no sean declarados Inculpa

bIes.
6.° Los que t,engan vicIos vergonzosos.

V' Los que hubieren cometido actos u o.rri1s1ones que les~
iaIl desmerecer en el concepto público.

8.° Los q\le se hallen en el" desempeño del cargo de JueI
de paz y deban cesar por renovación quinquenal, saJvo que con
curran circunstancias especiales que aconsejen su cont1nuac1ón.

Art. 68.1. Las vacantes de Jueces de paz se anunciarAn
por las Audiencias Terrltoriales en el «Boletín Ofic1&b de la
provincia reE\Pectiva, concediéndose un plazo de tr8n'ta dfaa
naturales para que los interesados puedan presentar BUS so11
citudes en el Juzgado de Primera Instancia. del pa.rt1do judio.
cia! correspondiente,

2. Las instancias deberán tr acompafiadas de los documen
tos siguientes:

a) Certificación de nacimiento. legalizada en su caso.
b) Informes expedidos por las autorle.ades locales de su re-

stdencia sobre la conducta observtf,da .por el sol1c1tante, en 1011
que deberán constar que no ha comet·ido acto alguno que le
haga desmerecer en el concepto público. Los solicitantes podrán
acompafiar as-imLsmo cualquier otro documento acreditativo de
6Ul1 méritos o títulos que posean.

e) Certificado de antecedentes penales.

Art. 69.1. Termlhado el plazo de admtsión de so11cituctee;
los Jueces de Primera Instancia publicarán en el cBoletin Ofi
cial» de la provincia la relación de Bol1citantes, a fin de que
en el plazo de los diez días SiglÚentes puedan formularse obsero.
vae1one. y reclamaciones contra aquéllos, las Que serán pre..
sentadas en dichos Juzgados.

2,. Transcurrido que sea el referido plazo, háyanse form:ulado
o no reelamaciones. el JUerl de Primera Instancia,; previa ob
tención de 1n!ormes, si los estimare necesarios, procederá a for
mular una proPuesta de tres nombres para cada cargo. que
elevará. a la Audiencia TelTltorial correspondiente con el opor
tuno tnfonne. Si lós solicitantes no reunieren, a juicio,del J~
de Primera Instancia, condiciones par.a el desempeño del carw
io de Juez de ¡Paz, o el número .de solicitantes fuera Infmor
a tres o no los hubiere, el Juez de Primera Instancia ordeDarA
al municipal o comarcal respectivo que formule propuesta de
cinco personas para cada cargo que reúnan las debidas condi..
ciones de idoneidad. para su desempefio, que elevará al aupe.
rior jerárquico con los correspondientes informes, en base de
Cuya propuesta el Juez de ¡Primera Instancia hará la tema
que, en la forma antes expuesta, remitirá a la Aud1enc1a del
telTitor1o. Estos trámites deberán ser cumplidba en el plazo
máximo de quince días

Art, 70, Al formularse las correspondientes temas por loe
Jueces de Primera Instancia .se tendrá en cuenta, primordial
mente, que se trate de personas de prestigio, arraigo e inta
chable conducta.. y s610 reuniendo estos requisitos podrá con..
cederse preferencia para ser nombrados Jueces de Paza 1M
l1¡:u1entes personas:

Prtmero.-Funcionarios de las Carreraa y Cuel"lP08 Jud1cSal
y Fiscal Y del Secretariado de la AdminiStración de Justicia ..
Ju.sticia Mun1cLpal, en situación de excedencia voluntaria..

Segundo.-Asplrantes a. <11_ C_erao.
'1'eroero,-Licenclad08 ,en Derecho.
Cuarto.--.r.o.s que hayan sido funcionarl06 de las clisUntu

Carreras del Estado.
Quinto.-Loa que posean algún titulo académico exped1do por

el Este.do, dándose precedencia a los grados UJiliver.slt'ariOs o
equivaleD.tes, y a los que sigrtifiquen mayor analogía con 1&1
tunc10nes de Juez de Paz.

Art. 71.;1. Recibidas en las Audiencias 1&s propuestas 111
terna formuladas pOI" los Jueces de P,rimera Instanc1a, eu el
caso de que la SaJa de Gobierno eatitnare que las· P8l'BODM
¡Jropuestaa no r-eÚDen las condiciones de idoneidad,~
cIa Y moralidad necesarias para el d..empeño de la fUllGlC do
JUetl: de Paz. las devolverán a los Jueces de Primera InataaeSa
para que formulen otras con exclusión de las personas que tu..
ron rechaZadas en las anteriores.

2. Las Salas de Gobierno de las Audienc1aa Territor~

harán los nombramientos de los Jueces de paz en el pluo de
treinta dias, a ¡partir del rectbQ de las ternas definitivas, temeD
do en cuenta. 108 1nformes y propuesta& del Juez de Primera
Instancia y las normas de preferencia que establece el artin
10 anter:1or, haciendo constar en un libro especlaJ. de actas ..
deliberaciQnes y decJ$ones, cOJa expresión nominal de 108 YO
tos cuando no hubiere unanimidad. y sin perjuicio de CODIISIo.
nar en pUegO eerrado c\UlJl'to deba mantenerse secreto. En ..
de empate, decldlrá el voto del Presldente.

Art. 72.1. Loe nombramientos de Jueces de Pu .. ,..
drán en eonoclmlento del MlnIsIerIo de JustIcIlI. ppr lu~
cias Territoriales, las que expedirán 108 correspondientes tila-
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los a los nombrados, que se remitInlll al Juez (/(o I'rinHlu 1.¡1"
taneia respectivo para su entrega, previu relDLF'~'TO. a los inte
resados y juramento del cargo.

2. Contra lOb nombramientos dE' los Juece:, de Paz quP s!'
hicieren por 1M Salas de Gobierno de !at- AudlenCI(\.~ Territo
riales podrán interpone] IO~ so!lcltanl;,,',; qUf' oc [1urliereo l'id(
designadOl:i recurso de alzada ante pi Mm¡,..,teno (Je JUSi lela
en el térnúno de quince dial'. a cont¡p eif. la techa i~¡¡ qUé ¡,;e
publíque el nombramIento en el (BolH.ill~)li1élllh) de I:-¡ provm
cla., formulando el recur~o ante ia propia Audienl'l!L que en
el plazo de diez dia¡.; elevará con su ¡l':!)) nw d úp()rtuno expe·
diente al Ministerio para su resaludOl,

3. El Mimsterio de Jm;ticia. el] v:~' H l.' ;(.' mtUl'lileS y an
tecedentes. resolvel'u I.U pro~Hie-nte ~;~n '¡\le contra S11 :'e80111

ción se dé recurso alguno en la via a(!n,mistrati\-'{l
4. La interposición del recurso de fiJ~acla 00 Illlpedira la

pOsesión de .los nombrados. que se llevar:l a efecto dentro del
plazo que previene el articulo 77 de e,'V E-I:f:'0Janlf'ntn, y a re-
.aerva de la ult€rlOr decisión

Art. 73 Toda vacante de Juez dE' Paz ,;p pondrá rn cono
cimento del Juez de Pnmera Instancia re:'pectivo el qw; lb co'
municará al Ministerio de Justicia y al f'lesidente de la .I\.udien·
ela del territorio, que procederá a aouncüH la vacat1\-e y a ha·
cer el correspondiente nombramiento PO la fc-rma que los ano
teriores articulos preVienen.

CAPITULO 11

RENUNCIA. INCOMPATIBILIDADES Y RJo:SPONSABILIDAJ)

Art. 74.1. El cargo de Juez de Paz sen; 0])1 igatorio para
todOlS aquellos en quienes no concurra a.lguna, de las siguientes
excusas o ClausaS de renuncia:

Prtmera.-Haber cumplido la edad de ¡.;esehta y cmco anos
8egunda.-Estar comprendido en alguno de- los casos de in·

eompatibilldad eBtablecidos en este Re~¡lamento

Tercera.-Cainbiar de residencia o cualquier otra causa que
8' consldere legitima por la Sala de Gobierno de la Audiencia
Territorial

2. Las excusas por renuncia debel'ún fortlll:larse mediante la
correspondiente instancia ante la Audiencia Territorial respec
tiva. cuya Sala de Gobierno resolve,,"¡ sobre su admisión. y
easo de aceptarla prm:ederú a cubrir la vacante que Se pro
duzca en la forma que en el capítulo ,Interior SP establece.

Art. 75. El cargo de Juez de Paz es mcompatibJe:
Primero.--Con el ejercicIo de cualquier otra jurisdlccióll.
Segundo.-Con el de Alcalde. Concejal 11 otro de la Admi-

Dl$traclón Local.
TercerO.-Con el ejercicio de la AtJQga<:'la y la profesión

de Procurador.

Art. 76.1. La responsabilidad C1Vt1, crunjnaJ y disciplinaria
de los Jueces de paz se regirá. en todo lo no establecido en
este Reglamento, por la Ley Orgánica del Poder Judicial \
disposiciones complementarias de la miRma.

2. Los expedientes de corrección disciplinar1a contra lo~

Juece:,; de Paz serán instruidos P'Or el Juez municipal f) comar
cal correspondiente. quien podrá. como medida previa, suspen
der al expedientado en su cargo, y tramitados con audiencia
del interesado y del Ministerio Fiscal. "erán r€suelt,os por el
.Juez de Primera Instancia del partido, previo informE" y pro
puesta del Instructor del expediente.

3 Contra la corrección de advertencia podrá el interesaoü
tnterponer recurso de súplica ante la propia autoridad que la
acordó, y contra las demás correcciones cabrit el re{~urso d.e
alzada en el plazo de diez días ante la. Sala de Gobierno de
la Audiencia Tenitorial respectiva. la Que. oyendo al Ministerio
P'1lIcal. resolverá lo que proceda en un plazo de veinte dias.

4. Asimisnio los Jueces de Paz podrán ser separados de ¡.;u~

cargos por Orden ministerial, previo informe de la Sala de Go
bterno de la AudIencia Territorial respectiva, cuando por .su
actuación o negligente conducta sea procedente la adopdón
de tal medida.

CAPITULO m

JURAMENTO. POSESIÓN. LICENCIAS Y ': I"!STITucrnNlo~;;

Art 7'1. Los Jueces de paz deberán posesionan*, de "U.5

cargos dentro de los diez dias siguientes a la f€cha en que le;;:
fueron not:lftcadoB SUB nombramlentos, p:revio Juramento ante
el Juet de Primera Instancia, en la forma y con los requisitos
preYen1dos en 188 disposiciones vigentes.

.-\ ~'1 IR Lo::, J UL'Cet Uf;; <'al rtelH::raIJ resídir en la población
dunde prv·;tel, tiU& servicio.':;. no pudiendo ausentarse de ella sino
en virtud de licencia u orden de sus superiores jerárquicos.

I.rt. 79. La~ licencias podrán l'er de dos clases: ordina-
rlns para a¡;untos propios y extraordinaria" o. por razón
d(~ f:'IJfennecaa

2 La~ licencias orf11narias las concedera el Juez mUnlclpal
u >;omarcaJ correspon<1iente el que participara su concesión
al Jue>t de Primera tnstancia del partido Podrán concederse
anUalmente "esenta días de licencia de esta cJa..<;e, que disfruta
rán los Jueces de Paz en dos de treinta o en licencias de menor
dl.!rat:i6n

,3 La¡.; licencia!; extraordinarIa.., la~ concederá en todo caso
el Jue7 de Primera Instancül. mediante solicitud del interesado.
que'lerá informada por el Juez municipal o comarcal corres
oondiente y B. ia que deberá acompañarse certificación facul·
La.Uva acredItativa de la ent"ermedad

.I\rL_ 80.1. Lo'!' JUec~s de Paz st:rán susUtuidos en casos
de licencia. ent"ermedad u otro motivo legal por sus respectivos
su~t1t.ut()S designado¡.; en la forma nue en el presente Regla
men t,! se establece.

¿ Si no existiera sustituto tlábU, el Juez de Primera rns
tb.lJci<1 p(;dr,~ nombrarlo interinamente entre laR perRonas que.
a su Juicio, reúnan la,,, suficientes cond1ciones de ldoneldad
para el dcsempefio del cargo. de cuyo nombramiento deberá
dal cuenta ni Presidente de la Audiencia Territorial para
su anrnbadón.

TITULO 111

Jueces sustitutos

Art. 81.1. Los Jueces municipales y comarcales sustitutos
setan nombrados por la,." Salas de Gobierno de las Audiencias
Territoriales medIante concurso, en el que gozarán de prefe
rencia:

1." Los funcionarios de laR carreras y Cuerpos 'JudicIal ,
FIscal y del Secretariado de la Administración de Justicia y
Justicia Mumcipal. en sitUación de excedencia voluntaria.

2.~ Los aspirantes a dichas carreras o Cuerpos.
3:' Los Licenciadol' en Derecho, preferentemente Jos que

hayan ejercido cargos en la Justicia Municipal o Jos que sean
funcionarios de las distintas carreras del Estado.

2 Si los concurso;; que se anunCIaren por las Audiencias
Territoriale& para el nombramiento de Jueces municipales y
comarcales sustitutos resultaren desiertos, se hará la designa
ción por las Salas de Gobierno de las mismas. previa propuesta
en t,erna por el Juez de Primera Instancia del partido corres
pondiente e informe del respectivo Juez municipal o comarcal,
en füll'ma análoga a la establecida para el nombramiento de
:08 Jueces de Paz.

Art. 82.1 LoE. concursos para la provisión de vacantes de
Jueces municipales y comarcales sustitutos se anunciarán por
las Audiencias Territoriales en el «Boletín Oficia!» de la pro
vincia. conce<liéndose un plazo de treinta dias para Que los
mteresados puedan presentar SUR solicitudes en el Juzgado de
Primera Instancia del partido.

'" Las instancias deberán ir acompañadas de los documen
tos prevenidos en el articulo 68 de este R~lamento, así como
de IOfJ acreditativos de los méritos o títulos que los solicItantes
posean .

? Terminado el plazo de presentación de las solicitudes
lüs Jueces de Primera Instancil\ elevaran aquéllas. con la docu~

meniación correspondiente. a la Audiencia Territorial. acompa
ñada.« de un informe sobre la conducta de cada solicitante.
asi como de sus condiciones y fonnacIón moral para el ejerci
cio de las funciones judIciales. Para expedir este informe, el
Juez de Primera InstanCia podxá oír previam~te al Juez mu
nicipal o comarcal respectivo

4 RecibIdas en las Audiencias Territoriales las lnstancias
'-( documentación, harán los nombramlento,'5 sus Salas de Go
bierno. y de refmltar desierto el concUrso respecto a alguna o
algunas de las vacantes. se procedera en la forma que preViene
el úl!;imo párrafo del artículo 81 de este Reglamento.

Art. 8J. Será de RplicacI6n a los Jueces munic:LpaJes y CO
marcales l'ustitutos lo dispuesto en este Reglamento orgánico
respecto a incapacidades. incompatibilidades. responsabilidad.
poses1ón y ü';encias de los Jueces de Paz.

Art 84 Los Jueces munIcipales y comarcales sustitutos se
rán retribuidos cuando actúen en el despacho del Juzgado ~
JI, forma y cuantía que establecen las disposiciones vigentes.

Art 25 Para suplir a los Jueces de Paz en caso de vacante.
licencia. enfermedad u otro motivo legal serán designados BUS--
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CONCLUSION a la Ordenanza del Trabajo en
Za Marina Mercante. aprobada por Orden mtntste
n-l de 20 de mayo de 1969.

ANEXO NUM. 4 - V

PLUS DE NAVEGAClON POR PARTIOIPAClON
EN EL SOBORDO

PersouaI destinado en tierra en comisión de ServIcio
e Inspección

especialidades fannacéuti"cas que contengan la citada sustancia..
3. Los productos Racemetotfán, Raoemoramlda y RaceMor·

tán. ya inc1uídos por Orden ministerial del 31 de julio de 1967.
Quedan rect1ficadas sus f órmuias QUlmicas. de acuerdo con las
Que igualmente figuran en el anexo a los formularios estadisU
cos de la JWlta Internacional de Fiscalización de Estupefacien
tes. en la siguiente forma:

Racemetorfán « ±)-3-metoxl-N-metilmorfián). Racemoramida
«±>+[2~met1l-4-0xo-3,3-d.ifenil-4-(1-pirrolidin1l)butill morfolino·o
(±)·3~metil·2,2--difen1l4morfolinobutirllpirrolidina).Racemorfán
( (±)-3~hidroxi-N-mettlmorfinán).

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 25 de Junio de 1969.

•

TRABAJO'DEMINI~TERIO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

DISPOSIC!ON FINAL

En virtud de 10 dispuesto en la disposición fInal segunda
de la Ley de Adaptación. de 18 de marzo de 1966, queda d~
gado el Decreto orgánlco de Jueces municipales. comarcales y
de paz de 24 de febrero de 1956. mod11icado por el de 11 de
octubre de 1962.

Prlmera.-Por el Ministerio de Justicia se pUblIcará el e&
cala!6n del Cuerpo de Jueces Municipales y Comarcales. rela.
cionados por el orden en que lo están en el vigente, con las
modltlcacion~ operadab con posterioridad. sin perJu1c1o de re
visar el tiempo de servicios efectivamente prestadOB por cada
fUncionaría fl partir de la fecha de pOSesión en el primer des
tino. Que servirá de base para el cómputo de trienios.

Segunda. 1. Los Jueces comarcales que se hallen destina
do.s provisionalmente en Juzgaaos Municipales como consecuen
cia ,del cambio de categoría operado en éstOB por aumento de
población de la respectiva localidad podrán continuar en 8U
actual destino hasta que se celebren dos concursos-oposici6n
para el ascenso a Jueces municipales Que sean convocados a
partir de la entrada en vigor de este Reglamento. Terminado
el segundo de ellos, se adoptarán por el Ministerio de Justicia
las disposiciones oportunas para el destino de los Jueces ~
marcaJes que contInúen en dicha situación de provisionalidad.

L En 1m; expresados concursos-oposición se considerarán in-
crementadas la.s vacantes convocadas en igual número que el
de los Jueces comarcales a Que se refiere el párrafo anterior
que resulten aproba<1o~.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

t1tuto~ por las Salas de Gobierno Oe lab AudiencllUl Territo-
riales y al pro-pic. tiempo que los titulares en la forma prevenida
por el capítulo pnme:ro de este tItulo, siendo de a.plicac16n a.
los mismos la 1lltegridad de los preceptos que en él se contienen
con referencia a lm~ Jueces propietarios.

Art 86. El cargo de Juez de Paz sustituto sera gratuito,
honorífico y obligatorio, en los propios términos establecidos
para los Jueces proPietarios.

Catelortas

ORDEN de 25 de junio de 1969 por la que se so
mete al régimen de control de' estupefadentu .,Z
producto Becttramida 11 sus sales 'V se ttjan las fÓf'·
mulas quím1.cas de los productos denominados Race
metOT/án, Racem.oramlda; y Racernor/4n.

nustr1s1mo sefior:

Vistos los 1nfonnes de la Organización Mundial de la Salud.
la decisión adoptada por la Comisión de Estupefacientes en
su XXUI Periodo de sesiones, la resolución aprobada por el
Consejo Económico y Social de las Naclones Unidas y el haber
Sido incluida en el anexo a los formularioa estadtsticos de la
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes.

En virtud de las facultades conferidas en el capitulo l. ar.
ti'culo BegWldo, de la Ley 17/1967. de 8 de abril (eBolettn Oficial
del Estado» número 86, de 11 de abri!), este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

1. se incluye en la Lista 1 de sustancias estupefacientes,
pubUcada según Orden de 31 de julio de 1967 (lBoletin Oficial
del Estado» número 196, de 17 de agosto), el producto Becl
trarnlda-C"H,,N,O,-(I-(3-ci""'C3,3-dlfenilproplll-4-(2-oxo-3-proplo
nil-l-benclmidazolin1l)-piperidina) Y,sus sales.

2. l¡¡uaJmente se someten a dicho control y lImIlac1óJl. las

DE
MI N ISTERIO

LA GOBERNACION

l. 0rIcw.Es

Prlmere. categorla .
8egunda categoria .
Tercera cat.egorla ..
Cuarta ca\egorla .
Quinta categorla ..
Sexta ca\egorla .
iléptIma categorla .

n. '1'rruLADOS

PriJDera categorta ' .
8egunda categorla .
Teroera ca\eg<lrla .

PERSONAL DE INSPECCIÓl'f

Jefe de InspecclóJl. ..
cepltán-InspecIar ..
Maqulnlst Inspeetol' ..
1nBpector..Jefe de PersonaJ. A .11 -••••••••
Inspeclor.Jefe de Personal B .
Inspector.Jefe de Personal C .
Inspector..Jefe de Personal D ..
Radlolelegraflsla - Inspector. Bobrecargo-Inspec-

tor Y Médloo-Inspec\or .
Inspec\or..Especlal A , .
Inspec\or-Eopeclal B ..
Inspector-Especial C .
Inspec\or-Especlal D .
Inspector con titulo de Formación Protesional

Náullco-Pes<¡uera : ..

10.m
10.19'7
9.138
8.442
7.266
6.288
..lIS8

M19
..349
5.0'19

13.710
1?9'7ó
12.393
12.9'75
12.393
11.39'7
10.1136

10.636
11243
IU61
1O.60S
9.903


